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RECESO ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 

 

A tenor con las instrucciones impartidas por el Presidente de la UPR, Dr. Luis A. Ferrao, se ha 

decretado un receso académico y administrativo desde mañana, jueves 31 de octubre hasta el 

miércoles,  6 de noviembre de 2024. Las clases y labores administrativas en la Universidad de Puerto 

Rico se reanudarán el jueves, 7 de noviembre de 2024. Esta directriz aplica a las escuelas 

laboratorio. 

 

El personal de las unidades que prestan servicios esenciales, tales como la División de Seguridad y 

Manejo de Riesgos (DSMR), la Oficina de Protección Ambiental y Seguridad Ocupacional (OPASO), 

la Oficina para la Conservación de las Instalaciones Universitarias (OCIU), la Oficina de Planificación 

y Desarrollo Físico (OPDF), la División de Tecnologías Académicas y Administrativas (DTAA) 

deberán continuar con las acciones necesarias para garantizar la continuidad de los servicios. 

 

Se solicita a la comunidad universitaria a estar atenta a los medios oficiales del Recinto para la 

actualización sobre las operaciones académicas y administrativas. 

 


